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BOE núm. 116

ORDEN de 14 de mayo de 1990, de convocatoria específica
para la provisión de vacantes en Centros publicos en el
extranjero. para el persona! docente.

10841

Dirección Pron'nót11 de! t:du{'aáólI .l' Ciencia en Zamora

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel: 28.
Específico: 1.209.696. Localidad: Zamora. Grupo: (1).

A fin de atender a las necesidades educativas de la población escolar
española en el exterior y responder, asimismo, a las demandas de la
población no española, Contribuyendo a la proyección exterior de la
lengua castellana y de nuestra cultura, de acuerdo con 10 establecido en
el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), y en la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas,
de 11 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), y conforme
a la decisiones del Consejo Superior de las Escuelas Europeas, órgano
rector de las misma&. según lo establecido en el Estatuto de las Escuelas
Europeas, al cual España se adhirió con efectos de de septiembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre), se hace
preciso proceder a la provi~i6n d~ vacante~ en Centr~s de titularidad
española, Centros de tltulandad mtxta, seCCiones Espanolas en Centros
docentes de titularidad extranjera, Secciones Españolas de las Escuelas
Europeas y Agrupaciones de Lengua y Cultura esp~ñola todos ellos.~n
el extranjero, para Profesores de Enseñanzas Medlas y de EducaclOn
General Básica, en régimen de -(adscripción temporal»,. .

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Té~n.lca, p~vla
autorización de la Secretaria de Estado para las AdmmlstraclOnes
Públicas, ha dispuesto anunciar la cohvocator,ía para la provisión ~~ las
vacantes que se especifican en el anexo 1, mediante concurso de mentos,

'que se ajustará a las siguie_ntes bases:
Primera.-Podrán solicitar estas plazas los funcionarios españoles

pertenecientes a los Cuerpos o Escalas docentes que se especifican en el
anexo 1, siempre que reúnan las siguientes condiciones en la fecha en la
que finalice el plazo de presentación de solicitudes señalado en la
presente convocatoria:

1. Ser funcionario de carrera de los Cuerpos docentes a que se
refiere la convocatoria, con una experiencia mínima de tres, años de
docencia, prestados como funcionano de carrera, en el Cuerpo corres­
pondiente.

2. Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo o Escala
de Profesores a que corresponde la plaza solicitada y reunir los requisitos
exigidos según la normativa vigente en materia de provisión de puestos
de trabajo de cada uno de los Cuerpos.

3. (,Juienes mediante concUrso de méritos, para la misma finalidad,
hubieran obtenido plazas en el extranjero, deberán h3;ber prestado
servicios en España dürante tre;s cursos, al menos, a partIr de la fecha ~~~
de su cese en el exterior, como funcionarios del Cuerpo o Escala desde .,_
el que concursaron. tv

Segunda.-I.. Los Profesores que deseen tomar parte en el ca:ncurso :i~;
deberán solicitarlo mediante instancia ajustada al modelo que se mcluye (":t,
como anexos I1jl y 2, a la presente Orden, dirigida al Secretario general '-\11

técnico (Subdirección General de Educación en el Exterior), dentro del t;
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día sig.uiente ~l de la ...
publicación de la presente convocatona en el ((Boletm OficIal del ~tf
EstadO». ~\¡

2. A efectos de solicitud de plazas, los participantes en el concurso ~.;
indicarán con claridad en la instancia el orden de preferencia de las ~'ol:
plazas que solicitan, el código asignado a las mismas y el pais en el Que :~

se. encuentran. ~

En caso de disparidad entre el número dc' c6d~go y país transc~i~~s, l\¡':
se atenderá exclusivamente al número de código, sm que quepa reVlSlon ~~
ulterior alguna, Cualquier error en el número de código dete~minará que
se anule la petición, si nO corresponde a ninguna plaza eXIstente, o. se ~.
obtenga destino en un supuesto no dese~~o, que corresp01'!da al códIgo ~

en cuestión, en el supuesto de .ser scl~celdonbead~ para el mls1mo... . 1 '.~!'.-.'..
3. Junto con la referida mstanCla e ra aportarse a slgUlen e e

documentación: ~
~..

a) Hoja de servicios certificada por el Centro en e} que prest.an sus ~,r.
servicios, en el caso de Profesores de Enseñanzas MedIas y de IdIomas, t~~
y por la Dirección Provincial correspondiente, en el caso de Pr~fesores ¡,;
de Educación General Básica o. en su defecto, por los organos ~;,
correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias ¡:,~

r~
"ó,..

Consejo Superior de lm'estigaciones Ciem(ficas

Puesto de trabajo: Secretario/a del Presidente. Número: l. Nivel: 16.
Específico: 225.864. Localidad: Madrid. Grupo: C/D.

(1) hlll"UIl'lri", JL" <1,"','11\," .1,'1 grlll''' \ , <I',,"l'I1I," ,k 1", gnlp'" \ \ !l Clal l' ~ 15 dc
la Rclnm'm de Pucstos de Trnhnjo <Id f),'pnnallll'nl"

ORDEN de 7 de mayo de 1990 pOr la que se convocan a
libre designaciJn t'ntre .tillláullal"ius. pl/C'sros de trabajo
raca/1tes ell '" '\lilli:>l<'riv de L'dllcatión r CiC'ncia.

CORRECC/O/\' de errores de la Resolución de 19 de abril
de lY90, de la Dil'('(úJn Gel/cra! de Sen'icios. por la que se
COllr¡)ml/ prucbas .J(4C('Im:.J.S para ClI/Jrir pla:as de Técnicos
110 Tilllladvs ('1/ n'giJl/ell labural. ('/1 ('1 .Hinisterio del
Int(,rior. CO/1 destino ('11 la Dirección (iC'!lC'ral dC' Protección
Ciril.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Vacantes puestos de trabajo en estc Departamento cuya forma de
provisión es a libre designación: según la relación dc puestos dc trabajo
de este Ministerio. aprobada por la Comisión Interministerial de
Retribuciones en su sesión de 14 dc mayo de 1989. y publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio, este Ministerio acuerda la
provisión. por dicho procedimiento. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el nnexo a la presentc Ordcn.

Las solicitudes se dirigirán. en el plazo dc quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la. publicación de la siguiente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». al ilustrisimo señor Director ~eneral de
Personal y Servicios (cal1e Alcalá. 34. Madrid). En las solicitudes se
expresarán. debidamcnte justificados aqucllos méritos y circunstancias
que se deseen hacer constar. ,'l '

Lo quc sc comunica parn su conocimiento v efcctos.
Madrid. 7 de mayo de, 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general <;1e Pcrsonal y Scrvicios.

Delegación del Gobierno en Castilla·La Mancha

Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaria, Delegado Gobierno.
Número: 1. Nivel: 18. Complemento especifico: 266.748 pesetas. Loca­
lidad: Toledo. Grupo (según artículo 25 de la Ley 30/1984): C/D. Otros
requisitos: Experiencia en Secretarías Particulares de Gobiernos Civiles.

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma Valenciana

Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaría, Delegado del Gobierno.
Número: l. Nivel: 18. Complemento específico: 266.748 pesetas. Loca­
lidad: Valencia. Grupo (se~ún articulo 25 de la Ley 30/1984): C/D.
Otros requisitos: Experiencia en Secretarías Particulares de Gobiernos
Civiles.

Dirección Prol'indal de Hducadón y Ciencia en .,/rila

Puesto de lr<lhajo: Director provJncial. Número: 1. Nivcl: 28.
Específico: 1.209.696. Localidad: Avila. Grupo: (1).

Dirección Prowncial de HdlluJCÚJI/ r Cil'lll'Ía ('/7 Ilu('sea

Puesto de trabajo: Director provincial. Número' l. Nivcl: 28.
Específico: 1.209.1'i96. localidad: Huc<;ca. (;rupo: (1).

Direcci6n Prul"incia! de 1~'dllct1á(il/ .\' Ciencia ('n (illada/ajara

Puesto de trabajo: Dircctor provincial.. Número: 1. Nivcl: 28.
Específico: 1.209.696. Localidad: C1uadalajara. Grupo: (1 l.

Ady~rtido error en. el texto remitido para Sil publicación de la
ResolUCIón de 19 de abril de 1990. de la Dirección General de Servicios,
por la. que se com'ocan prucbns selectivas para cubrir plazas de Técnicos
no Titulados en régimen laboral. en el Ministerio del Interior. con
destino en la Dirección Gencralde Protección Civil. inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» núrriero 100. de fecha 16 de abril de 1990
página 11315. se transcribe· a continunción la oportuna rectificación: '

En el anexo, columna (Localidad», en In categoría de Técnico en
Programación dl,' Ordenador. donde dice: «(Alicante». debe decir:
(Hueh'a». y donde dicc: «GuipúZCOél)). debe decir: «Huesca».
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educativas o por la autoridad educativa española de la que dependan. A
efectns de aplicación del baremo a los candidatos, las hojas de servicio
se en!enderán cerradas al 30 de septiembre de 1990, para Profesores de
Enseñanzas Medias y Escuelas Oficiales de Idiomas, y al 31 de agosto
de 1990 paia Profesores de Educación General Básica.

b) Decumentos aceditativos de cuantos méritos aleguen de entre
los que figuran en el anexo III de la presente Orden.

No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados aquellos
méritos, que los aspirantes aleguen y no acrediten suficientemente en el
plazo previsto de presentación de solicitudes.

4. La instancia y documentación aneja se presentará en el -Registro
General del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Los Madraza,
número 15, 28071 Madrid, o en el Registro del paseo del Prado, -28,
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo. En caso de que
optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán
en sobre abIerto para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario de Correos, antes de ser certificada. Asimismo, podrá
presentarse en cualquiera de las dependencias consignadas en el artícu~

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En este último caso,
estas dependencias. enviarán las solicitudes recibidas, junto con su
documentación, a la Subdirección General.de.Educación en el Exterior
(paseo del Prado, 28, 4.& planta,·28071. Madrid) en· el plazo marcado por
dicho artículo.

5. La Dirección 'General de Personal. y Servicios hará. pública la
relación ~e aspirantes excluidos de la participación en el concurso por
no reunir los requisitos exigidos, con indIcación de las ca,usas de
exclusión.

Contra la exclusión, los interesados podrán presentar reclamaciones
en el plazo de diez días hábiles, en los términos ,previstos en et artícu·
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ,

En la resolución por la Que se haga pública dicha relación se
indicarán el lugar, día y hora en Que los candidatos admitidos habrán de
comparecer,. a los efecros previstos en el apartado B) de la base 7.a, 1de
la presente convocatoria.

Tercera.-I. La valoración de los méritos y su comprobación, asi
como la propuesta de selección de los candidatos admitidos al concurso
y de adscripción al correspondiente puesto de trabajo serán efectuadas
por una Comisión seleccionadora, integrada por los siguientes miem~
bros:

El Subdirector general de Educación en el Exterior, que actuará como
Presidente.

Cuatro Vocales, de los cuales:
Dos serán designados a propuesta de la Secretaria General Técnica

del Ministerio de Educación y Ciencia. .
Uno a propuesta de la DIrección General de Coordinación y Alta

Inspección.
Uno a propuesta de la Dirección General de Personal y Servicios de

dicho Ministerio.
Actuará como Secretario un funcionario del Ministerio de Educación

y ,Ciencia, con voz, pero sin voto.

2. A la Comisión podrá asistir, en calidad de observador, un
representante de cada una de las organizaciones sindicales representati­
vas en el ámbito del personal docente de los Centros Públicos no
Universitarios: .

3. La Comisión seleccionadora podrá dispo.ner, con la autorización
expresa del órgano convocante. la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para colaborar en el desarrollo de las distintas
fases, limitándose su actuación al desarrollo de los trabajos que les
encomiende la Comisión. Igualmente podrán solicitar la asistencia de
especialistas de idiomas para la correspondiente comprobación de
méritos.
Séptima.-1. El procedimiento especifico de selección de candidatos
adecuados para la cobertura de los puestos constará de las sIgUIentes
fases:

A) Fase, general

En esta fase se valorarán los méritos que se incluyen en el baremo'
anexo III a esta convocatoria, siempre que el candidato los haya
justificado adecuadamente. Esta fase se valorará de cero a diez puntos. <

B) Fase especifica

En esta fase se comprobarán y valorarán los méritos específicos qu~
se indican en el anexo IV correspondiente a la descripción de puestos.
A tal fin, se realizarán las siguientes comprobaciones: '

l.a Comprobacián del nivel de conocimiento de los candidatos en
la lengua o lenguas que se indican en la descripción de puestos (anexos 1
y IV). Los candidatos podrán obtener una valoración de cero a diez
puntos.

2.a Comprobación de la aptitud psicoprofesional del candidato en
relación con las especiales características que requiere el desempeño de
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la actividad docente en el exterior, así como de su adecuación individual
a la especificidad del puesto al ,que. aspira. Esta comprobación se
efectuará mediante la realización de un test y la redacción de una sucinta
memoria (cinco folios. como, máximo), en la que el candidato aporte su
análisis propio en relación con sus aptitudes y condiciones para el
desempeño del puesto al Que aspire y exponga, asimismo. qué aspectos
del puesto concreto y de su ubicación geográfica le interesan especial.
mente y razones para ello.

Excepcionalmente, podt;á 'realizarse una entrevista personal con el
candidato, si la Comisión 'de Selección lo considera imprescindible para
poder completar su valoración.

Por estos conceptos podrá otorgarse una puntación de Oa 10 puntos.
2. La propuesta de resolución del concurso para cada puesto deberá

r:ecaer sobre el candidato con mayor puntuación, sumados los resultados
finales de las fases A y B. siempre que esta puntuación no sea inferior
a 15 puntos. Asimismo. la puntuación máXIma que podrá asignarse a
cada uno de los candidatos será de 30 puntos.

Los empates que puedan producirse se dirimirán según la pl.!ntuación
obtenida por este orden:

1.0 Mayor puntuación en la fase general.
2.° Mayor puntuación en la fase específica.

_3.° Mayor puntuación en cada una de las partes que las componen
por el orden en que aparecen relacionadas en el presente punto.

4.° Mayor antigüedad en el Cuerpo desde el que concursa.

3. Finalizadas las dos fases se hará pública en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Personal y Servicios (calle Alcalá,
36) y de la Subdirección General de Educación en el Exterior (paseo del
Prado, 28) la Resolución provisional de candidatos admitIdos con
indicación de las puntuaciones que les hayan sido asignadas por cada
una de las fases, y de la plaza adjudicada con carácter provisional.
Contra dicha Resolución podrán los interesados presentar reclamacio·
nes. en el plazo máximo de cinco días hábiles. en los términos previstos
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En el
mismo plazo se podrán presentar renuncias a la participación en el
concurso.

Octava.-1. Concluido el proceso selectivo, la Comisión selecciona­
dora remitirá a la Dirección General de Personal y Servicios, a través de
la Secretaría General Técnica. la propuesta ,de resolución del concurso,
acompañada del acta o actas definitivas. que-expresarán las valoraciones
otorgadas a cada uno de los eandidatos, así como la relación final de
seleccionados. La mencionada Dirección General. una vez comprobado
que se han realizado todos los trámites previstos en la convocatoria.
publicará Orden de resolución del concurso de méritos en el ~~Boletín
Oficial del Estado», adscribiendo a los Profesores seleccionados.

~.. La adscripción de Profesores dependientes de las Comunidades
Autónomas estará condicionada a la previa autorización otorgada por la
autoridad autonómica que corresponda.

3. Una vez que el Profesor esté incorporado,al puesto de trabajo
correspondiente por el período de tres' cursos. o tras la prórroga de otros
tres, no se admitirá solicitud alguna de renuncia a las plazas asignadas
salvo situaciones excepcionales sobrevenidas y debidamente justifica­
das. La Secretaría General Técnica recabará los informes oportunos al
respecto y elevará la solicitud a la Dirección General de Personal y
Servicios, que resolverá.

4. Las vacantes que resulten desiertas tras la resolución del presente
concurso, las que excepcionalmente se produzcan una vez publicada la
presente convocatoria, o en las que concurran circunstancias especiales
que aconsejen su provisión por un año o tiempo inferior, podrán
proveerse, asimismo. en régimen de comisión de servicio, por una
duración máxima d~ un año. conforme a lo establecido en el artículo 27
del Real Decreto 58'4/1987. A estos efectos podrán ser propuestos los
Profesores que hubieran quedado a partir del siguiente lugar al del
último seleccionado. En todo caso, el funcionario deberá cumplir los
mismos requisitos que se establecen para participar en los concursos de
méritos. De persistir la necesidad docente. las pl31as no cubiertas el día
previsto para comienzo del curso en los diferentes paises serán provistas
por la Dirección General de Personal y Servicios a propuesta de la
SecretJría General Técnica. preferentemente por el sistema ordinario de
sustituciones.

Novena.-l. La Dirección General de Personal y Servicios proce­
derá a adscribir al personal docente seleccionado al correspondiente
puesto de trabajo por un periodo de tres cursos. La adscripción podrá
ser prorrogada por otro de igual duración. previa solicitud del intere­
sado, siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que la plaza a la que se halle adscrito el solicitante no sea objeto
de modificaciones en función de la demanda educativa.

b) Que el Profesor haya desarrollado su actividad profesional con
probada eficacia. a juicio de la Secretaría General Técnica, previos
informes del correspondiente Consejero de Educación o de los Servicios
de Inspección Técnica de Educación correspondientes.

2. En el caso de las Escuelas Europeas, considerando las especifica­
ciones previstas por la nonnativa reguladora de las mismas, la Dirección
General de Personal v Servicios adscribirá al personal docente seleccio-
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lImos. Sr.es. Director general de Personal y Servicios y Secretario
general técnico.

En ambos supuestos los Profesores afectados podrán ejercer el
derecho Que se reconoce en el artículo 24.2 del Real Decreto 564/1987,
de IS, de abril, en la forma que se determina en la base décima de la
presente Orden.

3. Asimismo, procederá la revocación de la adscripción cuando el
funcionario pase a la situación de activo en otro Cuerpo distinto de
aquel a través del cual obtuvo plaza, sin que en este supuesto pueda
ejercerse el derecho a que se refiere el artículo 24.2 del Real Decreto
564/1987.

Duodéc:ima.-l. LosProfesores seleccionados para ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las retribuciones
básicas y complementarias que correspondan al puesto de trabajo, así'
como la pertinente asignación especial por deslino en el extranjero,
aprobada al efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda según lo
previsto en el Real Decreto '1404/1986, de 23 de mayo («Boletín Oficial
del Estado» de8 de julio); Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), y Orden de 29 de noviembre de
1988 (.Boletín Oficial del Estado» del 30).

Asimismo, a-los Profesores seleccionados les será de aplicación.t en
su caso, lo establecido en la Sección Segunda del Real Decreto 236/ I~88,
de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), siempre y cuando
permanezcan en sus destinos en el extranjero durante el tiempo para el
cual fueron adscritos a las plazas correspondientes. .

2. Los Profesores seleccionados para ocupar- las plazas correspon­
dientes a las, Secciones Españolas de las Escuelas Europeas tendrán
derecho a percibir.

f:;f
a) Con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia, ,~.

las retribuciones báSIcaS correspondientes a los Cuerpos o Escalas a que > ~~
pertenezcan. ~

b) Con cargo al presupuesto de las Escuelas Europeas, el resto de :?'~
las retribuciones previstas en el Estatuto de Personal Docente de las ~\
Escuelas Europeas, así como los gastos 'de traslado e instalación. :"

Decimotercera.-L Los Profesores destinados en el exterior estarán ::~
acogidos al régimen de dedicación establecido para los Cuerpos a los que
pertenecen, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1 del Real
Decreto 564/1987, de 15 de abril, y la Orden de 31 de julio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 'de 'agosto), debiendo cumplir su
jornada de trabajo respetando la normativa general que se dicte en la

. materia y las peculiaridades del país donde se encuentren destinados. La
fecha del comienzo de curso en cada país será la que en cada caso se
señale en la resolución definitiva del presente concurso. que no, ha de
coincidir necesariamente con la de comienzo de curso en España.

2. Los Profesores, además de desempeñar las actividades lectivas
que les correspondan y las actividades complementarias que se les
asignen, deberán .integrarse en el programa' pedagógico del Centro
respectivo, Escuelas Europeas o, en'su caso; en el pro$rama establecido
por Orden de 30 de septiembre de 1987 (<<Boletín OfiCial del Estado» de
9: de octubre), para las Agrupaciones de lengua y Cultura, y se~ün lo
preceptuado en la Orden de 11 de -mayo de 1988 (<<Boletín OfiCial del
Estado» del 15), así como· participar en las actividades de proyección
cultural que se organicen, puesto que las mismas deben entenderse como
parte importante de su actividad profesional.

Decimocuarta.-Pasado un mes desde la publicación de la Orden de
resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», se abrirá un
plazo de treinta días para que los concursantes puedan retirar su
documentación en la Subdirección General de Educación en el Exterior,
paseo del Prado, número 28, Madrid. ' .

Decimoquinta.-Contra la presente Orden y cuantos actos se denven
de ella, los interesados podrán interponer recurso de reposición, de
acuerdo con los artículos 52 de la Ley de Jurisdicción Contencioso~

Administrativ.a y 126 de la Ley -de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

nado por un período de dos cursos. La adscripción podrá ser prórrogada
por un nuevo ~ríodo de cuatro cursos a los Profesores Que hayan sido
evaluados positivamente en el informe de la Dirección de la Escuela
Europea y Jos Servicios de Inspección correspondientes a que se refiere
el punto 2 de la base undécima siéndoles igualmente de aplicación lo
previsto en los, apartados a) y b) del punto uno de la presente base.

3. La solicitud de prórroga se formulará, una vez transcurridos dos
cursos escolares (ültimo trimestre del año 1992) desde la adscripción del
Profesor, mediante escrito razonado dirigido a la Secretaria General
Técnica (Subdirección General de Educación en el Exterior), que se
cursará a través de la Consejería de Educación que la elevará con su
informe. o en su defecto a través del Centro o Agropacióncorrespon~
diente. en cuyo caso se solicitará el informe al Servicio de Inspección
Técnica de Educación. La Secretaria General Técnica, a la vista de los
informes emitidos. formulará la oportuna propuesta de prórroga a la
Dirección General de Personal y Servicios. que resolverá.

4. En el caso de los Profesores que están destinados actualmente en
el extranjero mediante comisión de servicio por un curso y que
participen en esta convocatoria, su nombramiento se producirá, en el
supuesto de ser seleccionados. por un periodo de dos cursos, prOlToga~
bies por otros tres. en las condiciones mencionadas anteriormente.

Décima.-L Una vez finalizado el periodo de tiempo por el Que
fueron destinados en el'exterior, los Profesores tendrán derecho a ocupar
a su retomo a España un puesto de trabajo del Cuerpo respectivo enla
localidad en la que tuvieran su destino definitivo como docentes en el
momento de producirse la adscripción en los términos previstos en la
presente Orden. A los efectos de ejercitar este derecho, se entenderá
como localidad de referencia la obtenida en el último concurso de
traslados previo a la resolución de la presente convocatoria.

. 2. A fin de reincorporarse al puesto docente que corresponda a su
regreso a España, los interesados habrán de proceder, según los casos, de
la ~iguiente forma:

a) TranSCurridos los dos primeros cursos del primer periodo de
adscripción, aquellos Profesores que no soliciten la prórroga prevista en
la base 9.-,1, o aquellos a los que les sea denegada, a fin de hacer efectivo
el derecho a reserva de un puesto docente a que se alude en el punto I
de esta base décima, deberán participar en el primer concurso general de
traslados que se convoque, o en el caso del Profesorado de EGB, en las
convocatorias previas al concurso general que se realicen para el
ejercicio del derecho preferente.

Idéntico procedimiento se seguirá para aquellos Profesores que
finalicen el segundo período de adscripción.

b) Aquellos Profesores que carezcan de referencia de localidad, bien
por no haber obtenido aún su primer destino definitivo, bien por
encontrarse prestando servicios en el momento de adscripción en el
exterior, en puesto de trabajo no docente. y por .tanto sin derecho a
reserva de plaza, deberán concursar en cada convocatoria anual hasta
obtener un destino definitivo, refiriéndose a la localidad así obtenida el
derecho reconocido en el artículo 24.2 del Real Decreto 564/1987. De
no concursar, se, entenderá que renuncian a este derecho, debiendo
incorporarse a la docencia a través del correspondiente concurso general
de traslados convocado en el curso anterior a su retomo a España.

. e) En el supuesto de que se acceda a ia renuncia, por causas
excepcionales, a la -que se refiere el punto 3 de ,la base octava de la
presente convocatoria, se adjudicará al Profesor afectado un destino
provisional, quedando obligado a participar en los siguientes COJ7.cursos
de traslados hasta la obtención de un destino' definitivo.

Undécima.-l. La Dirección General de Personal y' Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia revocará la adscripción cJlando
desaparezca la necesidad de la plaza correspondiente. -.

2. En el caso de las Escuelas Europeas la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia no prorroga~
rá la adscripción cuando, transcurridos ,los dos cursos de adscnpe:ión, la
Dirección de dichas Escuelas y los correspondientes Servicios de
Inspección no evalúen positivamente la labor docente del Profesor en el
preceptivo informe que, de acuerdo con la norma establecida al efecto
por el Con,sejo Superior de las Escuelas Europeas, han de emitir
transcurridos los dos primeros cursos de adscripción.
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lUI). SR. SECRETARIO GI:IIEIWo TOCIlICO DEI. U.C. I SUIlO1ROCCIIlI GIlIF.MI. DE EOOCN:IOII III El. EXTERIOR I

~I¡¡;XO 11/1
SOLI~lT\lO OE P~RTICIPN:IOII E11 EL COI[URSO DE Hl;R11IlS Pr.M LA fROVISIOll DE fLA!1IS ro:t1llr.s ElI EL EXTF.RIOR. IORDEII o¡¡ Clll\llC.\TORI~.
DE OOE DE .. , , .1.

1 Véanse las lnslnlccloocS p.l[a CUl'{lhrenlar la solicilud en hOjil aRel:;'. I

~ CUIIPLlIlElllM 1'00 EL COl[URShllfE

D.II.1. IIUIlERO REGISTRO fF.RSClIIII,

LLJI I I I1 I 1 1 1 I I 1 I 1 I I 1 1 1 I 1-' I 1 1

LJ_J
CODlal CUERPO D COIllal IISIGIlATIIM I I CODlal ~R&h

I L-J.__.l~L QIJE PEI1TE1JECE IPara E. I~di." IP.r. E.G.n.,

O CFJ1roos O c=-¡
IIlVf.L hL QIJE C(JICURS~ E. llf.lHIIS Tiro Cf.llrRO/I'ROOWIo\

lila rq.. coo Xdood, O ~L QUF. COll:lJRSh Sf.rCIOlWS r.sfMlJIAS Oproceda). r.,G.D. (/l,mplE! con Xdonde fll cmrnoo F.XTRIIIUEROO
procCtL'I·

F.lCUEIAS EIJIIOfFAS O

~RllrAClmES L.C.r. O

IDIOlIo\S DE LOO OIlE SOLICITh COI1fROMClm UR COlOCllllllrros

I'W 2' W J' W 4' W l' W 6' CJ l' CJ
n:m IIlGRESO CUERPO nr.sDE El. QUE COI[URS~ eLJ:::J

- PRlllt:Il ~PELLlOO SfX'oIRIOO ~rEU.IDO

I 1 1 I 1 1 1 I I 1 1 I I 1 1 1 1 I I 1 1 I I I I 1 1 1 1 I I I I I I I I 1 1 1 I 1 I
IIJflllRE --

I I I 1 1 I I I 1 1 I 1 I 1 1 I I 1 I I II

lJIlllcu.IO ICi\LLE O rtAIA I InJIIf.RO) TELEfUllJ

I 1 I 1 I I I 1 1 I I I I I I 1 LU.~.LJ I I I 1 LI I I I:J
I,ocAT,IDM

nlRECCI01I COI[URS~IIlE I LU:=J~ EFEC1IlS DE I I 1 I I I I I I L.J----LJ 1 I 1
IllTlFlCi\CICIIr.s fRovIIIclAlrhlS COO. POSTAl.

I I 1 1 I I l. I I I 1 1 I 1 ! ! 1 1 I I 1 I I I I ! I I
DIlIIlIIIIN:101I CEllrllO

I I ! 1 1 I I I I I 1 I I I I I I ! I I I I I I I I
1lIllICILI0 1Ci\I.LE O fLAXA YIRJllEROI TEIF,FOIlJ

~1IlS DEL cwrno DE L I 1 I , I I I I I J I 1 I LI I I 1 J I 1 I I 1 1 1 1 I I I
DESTlIlJ.N:TIJ~L I,ocAT,IONI
E11 &SrNl~

I '--LJ:::J1II:F11I1TIIU O I I I I I , I ! r L.J_J ! , , ,

PROVISI01lhL O
rROVII(IA CODo ru;TAI.

-- I I I I I I I I ,", I LJ I I I I ! , I J I 1 1 1 I I
DECLM() EXmESNIEIITF~ srn CIF.= LOO Ohm; CClISIGlIIIJ(); &11 F,STh SOI.IClTlID ~SI cellO RF.\IIIIR TOIXli YCMA \1110 DE LOO REQUISITOS
&XIGl00; EII L\ ClJ/ TORl~.

En ............................ " ..... d.................de 19
FJRllo\ DF.L CUICIIRSNm:
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PlJI!lIS OUr. SOLICITA 1'00 ORDElI 08 rnW:RflICIA

D.H.I. 1I111ERO RF.GISTRO Pr.RSOIIIIL COOJ(JJ Cur.RPO IIlVf.l, AL/fE COII:URSA

I I I ~ D
E. HEDI EGO

I 1 I I I I I I I I I I I I I I I 1 I O O

ESPACIO Rf~ERVNJO A l~ NJltIIllSTRl(;lOlI

l.-LlJ
VI\l1JRACIGI 1.-c:c::JfllSr.

GEII&AAL

J.-C]J TOTIIL LLJ CAUSlIS DE EXCLUSlOO Dll
-- ,

ACUlU'I.II1RHrllR POR 1:1. COOCURSmrE f~PAClO RESERVADO A1..\ NJlUNISTRAC¡OII
" -_... VAlJJRi\CJI)! fASE ESPr.cIFlCA

rlJtrl'Uf~c;Gi\

H2 ORDElI COOlGO Pl..\1.AS pm . 10101111 APTITUDES 'roTAl, ' "'~'11:?l'\rJ

1 1

1 ..
- - - - - - - -

1
- - - '- - - - - --J

1- - - - - -
4

5
- - - - - - - - - --

6
- - - - - - - - - --

1
- - - - - - - - - --

8
- '- - - - - - - --

9
- - - - - - - - - --

lO
- - - - - - - ,- - --

11
- 1- - - - - - - -

11
1- - - - - - - - -

1l
- 1- - - - - - - - --

JI
- - - - - - - - -, --

15
-' - - - - - - --

16
1- - - --

11
- - - - - - - - --

18
- ,-,-- - - - - - - -

19
- 1-- - - - - - - --

lO

'En ............................ a de ................de 19
FJ 111111 DEI, COII:URSARrE
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Instrucciones para cumplimentar la solicitud

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, pangael máximo interés en la cumplimentación total y corre",la de la solicitud. ya que
la omisión de datos o el rellenarlos de forma incorrecta o con enmiendas o tachaduras podrá motivar la no tramitación de la solicitud.

2. La solicitud se cumplimentará con caracteres de imprenta, observando los encasillados en los campos en que éstos existan.
3. El solicitante no rellenará el apartado «Espacio reservado a la Administracióm>.
4. Los campos «DNI», «Numero de Registro de Personal», «Apellidos», «Domicilio», etcétera, deberán cumplimentarse ajustando su

contenido a la izquierda. Por ejemplo: Si el solicitante tiene el DNI 51.438.542, se pondrá:

Cili:EIillliI:i
5. Los campos «Código Cuerpo al que pertenece», «Código Asignatura (para Ensei'lanzas Medias)>> y «Código Area (para EGB)) deben

cumplimentarse con los valores que figuran en el punto 12 de estas instrucciones,
6. Los Profesores de EGB que concursen a plazas de las distintas áreas convocadas (EGB, en general, Educación Especial, Educación Fisica

y Educación Preescolar), deberán indicar el código de todas las áreas para las que soliciten plaza,
7. En el campo «Tipo Centro/Programa al que concursa», el solicitante deberá marcar una X en cada uno de los cuatro tipos de

Centro/Programa para los que solicite plaza.
8, En el campo ~ddiomas de los que solicita comprobación de conocimientos», el solicitante deberá indicar, con los valores que figuran en

el punto 12.4, de estas instrucciones, todos los idiomas diferentes de los que solicita comprobación de conocimientos, teniendo en cuenta que ha
de mostrar qué conocimientos posee de uno de los idiomas que se relacionan en el anexo I de la presente convocatoria correspondientes a cada
una de las plazas solicitadas. ~

9. En el campo «Datos del Centro de destino actual en EspañID), el solicitante deberá consignar si su destino en el Centro es definitivo o
provisionaL Aquellos concursantes que se encuentren en comisión de servicios consignarán el Centro en el que poseen la plaza en propiedad,

lO. Las plazas solicitadas se relacionarán por orden de preferencia y consignando los datos «Código de Plaza» y «País», exactamente igual
que han sido publicadas en el anexo r de la presente convocatoria. De no ser así, dará lugar a que se considere la plaza como no solicitada o se
obtenga una plaza no deseada. En caso de que no coincidan «Código de Plaza» y «País», será prioritario el «Código de Plaza».

1L En la segunda hoja de la solicitud, en la que constarán las plazas que el concursante solicita, se consignarán los siguientes datos: «DNh),
«Numero de Registro de Personal», «Código del Cuerpo» y «Nivel al que concur5a». Un error en estos datos podrá anular la hoja en que no figuren
o estén erróneamente expresados.

12. Relación de códigos:

Para Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial:

Para Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial:

13015

01
03
04
05
10
II
12
18

AL
AR
FR
IN
1T
NE
PO

01

LE
MA
MU
PO

C"ódigo

Código

C"ódigo

Código

Asignaluras

Lengua y Literatura Españolas o Español para Extranje-
ros

Matemáticas
Música
Portugués

Lengua Española
Francés
Inglés
Matemáticas
Dibujo y Teoría de Dibujo
Tecnología del Metal
Tecnología Eléctrica
Tecnología Sanitaria

Asignaturas

!dioma~

12.4 Código de Idiomas:

Prácticas del Metal

Alemán
Arabe
Francés
Inglés
Italiano
Neerlandés
Portugués

1
2
3
4
5
6
8

AG
EE
EF
EP

AL
AR
el
DI
EF
Fl
FQ
FR
GE
GR
IN
IT
LA
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C"ódigu

Código

Asignaturas

BOE núm. 116

EGB en general
Educación Especial
Educación Física
Educación Preescolar

12.1 Código de Cuerpos:

Alemán
Arabe
Ciencias Naturales
Dibujo
Educación Fisica
Filosofia
Física y Química
Francés
Geografia e Historia
Griego
Inglés
Italiano
Latín

Cuerpos

12,3 Código de Asignaturas (para Enseñanzas Medias):

Para Catedráticos -y Agregados de Bachillerato y de Escuelas de
Idiomas:

12.2 Código de Areas (para Educación General Básica):

Catedráticos de Bachillerato
Agregados de Bachillerato .
Profesores Numerarios de EMI
Maestros de Taller de EMI
Catedráticos de Escuelas de Idiomas
Agregados de Escuelas de Idiomas
Profesores de EG B.
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ANEXO IV

1.- FORMACION y CONOCIMIE~~S

13017

3. - ?oseer u., eleva.do n.2:­
vel de e¡::rci tu¿es pa:& eo
la.bo:a: en p:"oyec:tos y =
activicades d. p:"oyec- /
cien cu1 tu:al .sp~ola.·

2.- ?osee~ un nivel mecio
ce c::Flocimie::tos de U:'l.

iciorna ce uso en el pais/
en el que se aspire a
eje!'ce: la docencia.

, _- ?oseer un elevado ni­
vel ce conocimientos so-/
b!'~ 105 obJetivos y 0:9a­
ni:'i!!lci6n de la acci6n edu
catlva espai'iola en el ex~

terior

2. - ?osee= a,,::.i tude. ac..
c'.a,¿~s "ca e je:cer la =
c=ce~=ia de h, !..an<;"'..l.a y/
C:':'!.:':.:.r!. !s:;a;'iolas en ~a
s:' t·.:ac:.On bilinl¡Üe y bi­
c'.:l :.u:a.l.

4._ AGRUPACIONES DE LENe;tJA
Y CULTURA ESP~Ot..AS

I. -FORHACION y CONOCIMIENTOS

'.- ?osae~ un elevado ni
v~l de e.~titudes ¡:Jara or
~a.nizc la activi~ad ed::i
ca:iva según las coné.i=
cio:'!es u'¡)eci!icas del ­
?roo;;=ama ce Acción Educa
ción en el Ex,:e:ior, y =
coo;:)e:acidn en la. pla..~i­

ficación u..,i~o:7Tle de la.s
eese:'ia."u:as en la Ac;:-upa­
ción c=r~espondi.nte

II.- APTIl1lOES

3.- ?oseer conocimientos/
~ásicos oe las con~icio-/

nes_socio-cul~urales y /
cel sistema eO'Jcativo oel
pais en el que se aspire/
a ejercer la docencia.

4.- ?osur un elevado ni
vel d. a¡:J:.itud•• para ­
promover actividades y /
pcticipa.: en t:&bajos _
~e equipo coa Hn•• edu­
cativos y culturales.

4._ Poseer conocimientos/
so~re la organización, __
funcionamiento y fines de
una Agrupación de Lengua/
y CUltura espa~olas.

PUESTO• L

J.- ?oseer un elevado ni
vel de aptitudes paril co
la.bori!: e;"), proyectos y ~

actividad.s de proyec- /
ci6n cu1:-.:=a1 espL"i.ola·

2.- ?osee: un elevado ni­
vel ce cO:'loci::'lientos ce ­
\::'1 i¿ioma de uso en el
pais e~ el que se aspi~e/

a eJerce!' la docencia.

J.- SECCIONES ESPAÑOLAS
EN ESCUELAS EUROPEAS

1. - ?oseer un elevado ni
vel de apeitudes para or
ganiza: la actividad edü
caeiv~ se;un las condi~

ciones espec!!icas del ­
C.n~:o (?~og~~~ación, m~

~odoloqia, utilización ­
de recursos, evaluación/
y ac~ivi¿ades ex~aesco­

;'ares' .

?csee: \:n elevaco ~l­

vel ce conocimientos so-/
~re lo! obJetivos y orqll­
~izaci6n de la acción ecu
cat:va española en el ~X~

J.- ?o!~er conocimientos/
~isicos ce las condicio-/
nes y ~istern~s educativcs
ó~ los pai"~es miembros d.e
1 a Comur.idad :;Ur<:'":'~I!.

4.- Poseer conocimientos/
sobre la_organización,
funcionamiento y fines ce
una. Escuela E:-~ro¡:oea .

2.- ?osee: ap~itudes ade
cua¿as para ejerce: la ~

docencia de la asiq~at~­

:a O especialidad :espee
tiva en ~,a situaci6n
~1u=i1inqJe y muleic~leu

:a1

4.- Poseer un elevado ni
vel de aptitudes para -=
promover actividades y /
pU"ticipar en t:&bajos ­
ce equipo realizados cen
~rof.sores d. otros pai­
ses con ~ines educativos
y C'..l.lt~i!.les .

II.- APTI'I'UDES

A O E C U A ~ ION

2.- ?osee: apti'::udes ace
cuacas ~a.:a ejercer la ~
docencia de la asi~~at~­

ra o espe~iali¿ad :espec
tiva en una sit~llción ­
educativa ~ilin~e y ~i­

cult~al .

1._ Poseer un elevado ni
vel de ll~ti'::udes ~a.:a o::
ganizar la actividad e¿ü
cativll s.qü~ las conói~

ciones .sp.c~~ieas del ­
C.n~o (?ro~~,aci6n. m!
:odoloqia. utilización ­
de rec~sos, evaluación/
y ac~ividades ext:aesco­
lares' .

4.- Poseer conocimientos
eleinent~le"· sobre la or94
nización, funcionamiento!
y fines ce un cen~ro edu­
cativo del pais en el que
radique el puesto al que/
se aspire.

3.- ?oseer un elevaoo ni­
vel ce conocim~entos ce ­
las condiciones $ocio-c~l

turales y del $i~~ern~' e¿ü
cetivo del pais en el ~ue

se aspire a ejercer la do
cencia

, .-.?osee: \:n e1evil:Jo r;i­
ve1 de conoc:mien~os 50-/
~=e ~os o~jetivcs y cr~a­

nización de la acción e¿u
catlva esoaño1a en ~1 .x~

2.- SECCIONES ESPAÑOLAS
EN CENTROS EX'I'RANJE
ROS

2.- ?cseer un e1evaóo ni­
vel ce conoci~ie~tos ce ­
un icioma ce uso en el
pais en el ~ue se as~i:e/

~ ejercer la óoce~cie

J.- ?osee: ~, elevado ni
vel de ap,::it'.1.cas pa.:a c;
labora.: en proyectos y ~

actividades ce proyec- /
ción cu1t~a1 española

4.- Posee: ~n elevado ni
vel de aptitudes pa.:i" ­
~romov.r actividades y /
participar en ~abajos _
d. e~~i~o realizados con
profesores del pe!s con/
~ines educativos y cul=u
rales •

:II:. - APTrruDES

I.-FORHACION y CONOCIMIE~~S

3.- Pose.r un elev~do ni
vel de aptitud.. pea c;
la.bora: en ;:¡:oyectos '1 :­
activi~a~es de pro'lec- /
ción cultural espa~ola

2.- ?oseer eonoci~iento!1

Oi5ic=5 6e un idioma de -'
uso en el ?ais en el q~e

se a5~i=e a ejerce: la
doee~da

'.- CENTROS

,.~ ?c~ee= U~ elevado ni­
vel de conoeimien~os 50-/

~=. los o:Jetivos ~ org!­
nizeción óe le acción ec~

ea¡iv& española en el ex~

3.- Poseer conocimientos/o
bisices óe las condicic-/
nes socio-culturales y//
óel sistema educativo -/
del' pais en el que se as!
cire e ejercerla docen:'¡ ,
cia

'.- ~os••r un elevaco ni
vel de apei tudes pa:a o:
qeniz.C' la actividad ecü
eativ~ según las condi~

ciones .spac!!icas del ­
Cant:o (?~oq:~aci6n, me
todoloqia, utilización ~

de rae~sos, .valuación/
y actividade" ext:ae.sco­
1coas) .

4.- ?o.ee: un .levado n~

vel de a¡:ltitudes para
promover actividades '1/
;:¡artieipar en tr~ajol _
de aquipo con fines edu­
cativos y culturales .

2.- Posea: &~~itudes ace
cuadÁs p&:a eje::e: la ~

docencia de la &si~a~~­

:a o esoecialidad :es~ec

tiva en ur'.a situación ­
educativa bilingüe y ~i­

cultU:lI.l

4.- Poseer un elevado ni­
vel óe conocimientos 50-1

ere le organi~aci6n y ob­
jetivos de un Centro edu­
cativo .spe~ol en el exte
rior, oel nlvel al que c~

'rresponde el puesto al
que se aspire

11.- AP'rI'I'tJDES
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111.- DISPOSICION REQUERIDA
AcnnJOES

1. - !:levac!o niv.l de .\l.-'
~omotivación para ejer-/
ce: la cocenci. en lo. ­
?~is.s y 'situaciones .0­
cio_cul~u:.le. corre.pon
ci.r.~.s: Grado d. in~.-7

re••~ al ejercicio ce /
la aocen;ia e~ el~u.st;

solici~.óo y .~ al pa!s/
corr's?o~¿ier.~e. predi.­
posición a in~.q=~=S! .~

e} .ntor~o .ocio-eult~-/

:a1 y cisponibili~.d pa~

. :-.a =_1.l:ione.=•• con' i. /
comcnidad edueetiva-.
i:'!.s,Ú tuciones' ¿el ·pe!.,:.

2. _ 'Di spcbibilidad par_
colabora: en iniciativa.
y proyectos promovido, ­
por la ~i=eceión del ce~
toro

3.-'Pis?QS"ie'ió:"l pea 're.
lizar su e.c:iVided en sI
tuació~ -de" up,d..1 un:"
sión j:lsicoló;ica 6e.:-iv&­
di de la. p.c~l~~:e"cir
cunst~~cial ~j~ :Q~~llev&
el eje::icio ce la cocen
cie e~ u~ entorno locio~

cul~ural ¿istinto al de/
o:i;en .

2.- SECCIONES ES~
tN CDrrROS EXTRANJ'E
ROS -

III.-DISPOSICIOH REQUERIDA
ACTITUDes

1.- !levado nivel de au­
tomotivación para ejercer
la docencia-en 101 paises
y ~ituaciones socio-cultu
ra1e$ correspondientes: =
Grado de inte='sen el
ejercicio óe la docencia/
en el pllesto solicitado /
y en el pais <:o:-:-es;>on- /
diente, predis~osición pe
re ir.~eq:-a:se'en ~l Cen~1
t.:-ó y c·olaborar en _las ec
t.,iv').dadu q1J'•.~ ine sal
p:-o;:~e.ia.n: .

2.- Oisponioi1idad pera /
c~labo=e: en i~iciativas/

y proyectos promovidos
por l. Direcci6n del Cen­
t:-o

3.- Oispolici6n pa:-a rea­
liza: su actividaó en si­
tuaci6n de especial ten-/
sión psicológica óerlva-/
da de las peculiares·cir­
cunstancias Ciue conlleve/
el ejercicio de la docen­
cia en un entorno locio-/
cu1 tural distinto al de /
orl;en.

3.- SECCIONES ESpAAdLAS
EH ESct.1E1.AS EUROPEAS

III.-DISPOSICIOH REQUERIDA
ACTntJDES

1.- tlevado 'nivel óe au­
tomoti~aci6n ,para ejer-/
ce: la docencia en una ­
!scuela Europea: Grado-/
de inter's en el ejerci­
cio de la docencia en
una Escuele Europee, pre
disposición a inte~r~s.
en el entorno socio-cul­
t~al y dis?oni~ilidad ­
pa:a interrelecionarse ­
con Le va:iaQl_~Om~nidad

eéucativa- del Centro.,

2.- Disponi~ilidad pa:a/
col&borar en ini¿iativas
y proyectos promovióos ­
por la Oirección del Ce~

t:-o .

3.- Disposición para ree
liz&r su actividad en sI
tuación ¿e especid ten~·

sión psicolóqicaderiva­
da óe las peculia:es cir
cur:stencies q1Je conlleva
el ejercicio de la docen
cia en un entorno 50cio=
culture.! distinto ,al de/
oriQen .

4.- AGRUPACION'&S DE' LENGUA
Y CULTURA· ESPAilOLAS

III.-DISPOSICION REQ~R1DA

ACTITUDES

j.- Elevado nivel de e.u­
tomotivaci6n p~a ejer-/
cer la docencia en los ­
paises y situaciones 50­

cio-cult~r&les correspen
¿;entes: Grado de inte-I
rés eñ el ejercicio de /
la óocencia en el puesto
s;liCÜ.aQo y en elpais/
c~=responciente. predis~

posición e inteq:-~se en
el entorno socio-c-u1 ~u-/
ra1 y éisponioilidad pa­
ra ::-elacio:'l&rse con la /
c=~~ni¿ad e¿uca~iva •
i::$-=it~;iones óel ~ai.s.

2.- Disponibilioad p~rA/

celaborar en inici~tivas

y ~royectos pro~ovi¿os ­
per la oi=ec=i6:'1 ¿el ce.::'
-=ro.

3.- Disposieión pa.ra 'rU.

liu: su activida.d en sI
tU4ci6n d~ especiel ten=
sion psico16;ica óeriva­
da de le~ peculiare~ ci:
c~~s~ancia.s que conlleva
el ej,rcicio de la. docen
cia en \l:'l entorno socio=
C:\l1t.ural dis-tinto al del
e:iljien •
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(111.- D¡SPOS1CIOH ~QUERIDA

ACT!nJDES _
-Continuación-)

4.- Dis~05ic~ón para alu
mi: el c¿:ácte: =e~=eseñ
tativo ~ue i~plica le ­
prestación de ~n se:vi-/
cio p~~!ico es~añol en ­
el ext:anje:-o.

" -

(III.-DISPOSICION REQUERIDA
ACTInJDE"S ­
-Continua.ción,..)

4.- Dis~osición pare asu
mi~ el ~a:ác~e~ ~e?reseñ
ta~ivo que implica la ­
p~estaci6n ó. un servi-/
cio púolico espinol en ­
el extr<!njero .

(III.-OISPOS1CIOH REQUERIDA
ACTITUDES _ 'L

-Continuaci6n--)

4.- Disoosición para ASU
mir el ~arácter re~:eseñ
tativo que implica la ­
prestación óe U~ servi-/
ciopúo1ico es~anol en ­
el ext=anjero.

(III.-DISPOSICIOH REQUERIDA
ACTITUDES ­

-Continuaci6n)

~._ Disposició:'l para. asu
mir el c~ácter :e~reseñ
t~tivo que implice la ­
prestación ce ~n servi-/
c:io público es?a.~ol en ­
el extranjero.
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